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Juez; ma",culin.o, de Badajoz, Baracaldo, Calahorra: femeni
no, de Ciudad Real, Ciudad Rodrigo, Ecija, Elche, El Entrego,
el Ferro] del Caudillo, Guernica, Irún, Jaca, ..Menéndez Ta
losa», de la Linea de la Concepción, Luarca, LIaues, .,Empe
ratriz Maria de Austria», de Madrid, Játh'a, ..Calderón de la
Barca», 'ae Madrid. Matará, Mieres, Oñate. Osuna. Peñarro
ya-Pueblonuevü, Plasencia; Pürriño, Sagunto, Sama de Langre')j
femenino, de San Sebastián, Talavera de la Reina. Torrelf1
vega, Tortosa, Tudela, Vélez-Málaga, Vigo, Villarreal de los In
fantes y Yecla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de Santander.

Una en la Escw31a Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Oviedo.

Una. en h Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria.
les de Sevilla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros AgróntJ
mas de Córdoba.

Una en la Escuela de IngenÍEo·ria Técnica Aeronáutica de
Madrid.

Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal de Madrid.
Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de San

Sebastián y Vitoria.
Ocho en las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alm'l

dén, Bélmez, Bilbao, Cartagena, León, Linares, Mieres y Torra
lavega.

Los designados para ocupar estas vacantes desempeñaran sus
servicios en las Secretarías de los Centros respectivos. estan.io
sujetos en lo que respecta a traslados dentro de la localidad y
dependiencia, a lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 1960,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 18.

MINISTERIO DE TRAIlA.JO

Treinta y cuatro plazas para 103 emple08 de Teniente Coro
nel a Teniente. inclusive, con preferencia dentro del empleo
para los Licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o Econó
micas y estudios relacionados con la Legislación Social del
Trabajo. en las siguientes Delegaciones: Una en Albacete, dos
en Alicante. una en Almería, una en AvUa, una en Badajo:!.,
una 'cm Burgos. una en Cáceres, dos enCádiz, una en Ciudad
Real. una en Córdoba, una en Cuenca, una en Gerona, una
en Granada, dos en H4elva, una en Huesca, una en Jaén, una.
en Lérida, una en Logroño, una en Melilla, una en Murcia,
un".l. en Orense, una en Pontevedra, una en Santander, una en
Salamanca, una en Santa Cruz de Tenerife, una en Segovia,
una. en Soria, una en Teruel, una en Toledo" una en Vitoria y
una en Zamora.

Los trabajos a desempeñar por los designados serán los que
les asignen los Delegados de· Trabajo respectiv·os, de los que
dependenin. y los Jef~s de los Servicios a que estén afectos.

MINISTERIO DE INDUSTnIA

Fua plaza para Comandante o Capitán en la Junta de Ener
gía Nuclear. adscrito a la Sección de Personal.

Tfmdrán preferencia para ocupar esta vacante los que Fe
encuE'ntrenen posesión del título de Licenciado en Derecho.

MINISTERIO DE ACRICCLTLTRA

Dirección General de Ganadería

Cinco plazas para los empleos de Coronel a Teniente. inclu
pive, de Veterinarios, agregado; a los Centros de Selección y
Reproducción Ganadera de Badajaz, León, Samio-Gijón {Astu
fias) , Murcia y Valdepeñas (Ciudad ReaD.

Será condidón impl'escindible para ocupar estas vacantes en
contrarse en posesión del título de Licenciado o Doctor en Ve
terinaria, y para la adjudicación de las- mismas tendrán pre
ferencia absoluta sobre todos los empleos y situaciones los per
tenecientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados para ocuparlas desempeñarán los servici'Js
propios de 'l\ll titulado en VetErinaria par<)¡ funciones ejecuti
vas, dependerán del Director del Centro, deberán cumplir la
Jornatia de trabajo señalada por la Superioridad y tendrun ne
recho a las dietas y gastos de locomoción en los servicios rea
lizados

Subdirección General de Montes Catalogados

Seis plazas para -los empleos de Comandante a Teniente, in
clusive, para desempeñar sus funciones en las oficinas de los
Distritos Forestales de Ciudad Real, Córdoba. Guadalajara,
León, Vallac!olid y Vizcaya.

ORGA!'< rZAClóN SrxDlcAL

Una plaza para los empleos de Coronel 3. Capitán. inclusiv,J,
de Inspector-Administrador de Grupos de Viviendas Sindicales
en Avilf5s (Asturias).

Dísposiciones comunes

1.& a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefos
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Orde
fles del Ministerio del Ejército de 9 de noviembre de 1959 (<<Dia
rio OIicial~ número 253), 20 de julio de 1965 («Diario Oficial~

número 166) Y la de 24 de diciembre de 1968 (<<Diario Oficial,..
número 291l, quedando sujetos en cuanto a sus destinos a 18,.,3
preferencias y íiniltaciones establecidas por la Dirección Gene
ral de Reclutamiento y Personal por aplicación de los artícu
los tercero y cuarto de la primera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades que le concede el artículo déci.
mo de la Orden de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oficial,. nú.
mero 180), el excelentísimo senor Ministro del Ejército ha dis.
puesto que Ha se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales:
destinados como Profesores en los Centros de Enseñanza depen~

dienles del Estado Mayor Central, excepto en los casos en que
Jos solicitantes hayan ocupado otro destinc civil con anterio.
ddad.

2.a En una sola. instancia, dirigida al Teniente General Pre·
sidente de la Comisión Mixta de ServiCios Civiles, avenida Ciu
dad de Barcelona, número 32, Madrid-7, podrán solicitarse las
vacantes convocadas sin limitación de número, especificando el
orden de preferencia dentro de las mismas. ateniéndose para
su curso y documentación. a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación
de ..En expectativa~ cursarán sus instancias directamente. acom·
pallando certificado del Gobierno Militar en el que se especi
fique que no se encuentran sujetos a procedimiento judicial 'f
han observado buena conducta desde su última calificación
anual.

Cuando la Hoja de Servicios del solicitante radique en E'l
Gobierno Militar, en el certificado anterior deberá constar asi·
mismo que no figuran en ella arrestos ni notas desfavorables.

bJ Los Jefes y Oficiales que no se encuentren en ..Expe'ita
Uva», cursarán sus instancias a través de la Dirección Genéral
de Reclutamiento y Personal del Ministerio del Ejército, acom·
pa1'iando a las mismas la documentación completa- que precep
túa el artículo segundo de la Orden ministerial de 9 de agosto
de 1958 ("Diario Oficial~ número 180).

3.& al Las instancias de los solicitantes deberán tener en·
tr8.da en la Comisión Mixta de Servícios Civiles o en la Direc
ción General de Reclutamíento y Personal, según los casos, du·
rante los veinte días naturales contados·a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden en el .. Boletín Oficial del
Estado~, no admitiéndose las.que entren fuera de este plazo
o no cumplan alguna de las cOI'diciones establecidas en h.ls
aparlados anteriores.

b) Dentro de los diez días siguientes a la fecha límite para
la admisión de instancias, deberán tener entrada en la Comi
sión Mixta las que· hayan sido cursadas a través de la Direc~

ción General de Reclutamiento y Personal.

4." a) Las preferencias para la adjudicación de destinos.
con independencias de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza determinada. serán las que señala el articu·
10 séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 189) y el primero del Decreto 325/1959, de
12 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado" número 64), .

b) La preferencia que para el personal en situación de ..En:
C'xpectativa de Servicios Civiles~ establece el primero de los
3rtículos cit.:l;dos en el apartado anterior. se aplicará sobre 10'3
de su mismo empleo.

S." Los Ministerios y Organismos Civiles á que pertenecen
las plazas eónvacadas podrán hacer uso del derecho que les
concede el articulo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, en
su nueva redacción establecida en el primero del 325/1959, de
12 de ,marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

6.· Por los servicios que presten en sus destinos tendrán
derecho al percibo de los emolumentos que establece el Decre
to 330/1967. -de 23 de febrero (..Boletín Oficial del Estado,.. nú""
mero 50), que regula el régimen complementario de retribucio
nes civiles del personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo que comunko a VV. EE. para su conocimiento y efectod.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1972.-P. D., el Teniente Gen.e·

ral Presidente de la Comisión Mixta de Servicioe Civiles, En
rique de Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que se
designan Vocales del Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Administración Civil del Estado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en la norma 7
de la Orden de la· Presidencia del Gobierno de 23 de diciembre
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado,. de 1 de febrero de 1972)
por la que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Técnico de Administración Civil del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien designar los
Vocales que a continuación se indican para que puedan ineor·
pararse ~I Tribur.al calificador en el supuesto de las opcio~

nes a que so refiere la norma 17 de la Orden de convocatoria.
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CARRERO

LImo Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública.

MINISTERIO DE MARINA

Grupo de materias histórico-políticas'y sociológicas: Don José
Jiménez Blanco y don Miguel Marañón Barrio.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1-
Madrid, 26 de septiembre de 1972.

D. Jesús Sánt=:hez Hiofrío.
D. Juan B. Cervera Gadea.
D. Bartolomé Soriano López.
D. Julián Soriano Soria.no.
D. José Lario Moral.
D. Eugenio Taballo Navarro.
D. Jorge Moreno Algárate.
D. Enrique Barbero Lorenzo.
D. Francisco Martínez Morato.

2. Asimismo se dispone que el Tribunal de Exámenes y
Junta de Reconocimiento Médico que han de juzgar y recono
cer a este personal sean los que dispone la Orden rninisterial
de veinte de julio de mil novecientos setenta y dos ("Boletin
Oficial de] Estado» número ciento ochenta y cinco).

Madrid, 18 de septiembre. de 1972.~P. D., el Director de En
:'Oel'íanza N<lval, Jacinto Ayuso Serrano.

- Capitán de la Marina· Mercant.e don Gerardo Gut'lrrero
García.

- Capitán de la Marina Mercante don Enrique ·Perezagua
Galán.
Capitán de la Marina Mercañte don Manuel Freire Lino, y

~ Capitán de la Marina Mercar.te don Benjamin Jorge Es
tévez Pérez.

Los exámenes correspondientes se celebrarán en esta Co
mandancia Militar de Marina, el día 10 de octubre próximo, a
las diez horas.

El Tribunal de exámenes estarli integrado, según dispone
;!l artículo 16 del Reglamento de Practicajes, de 4 de iulio de
1958 (aBoletin Oficial del Estado» número 206), por:

Presidente: El ilust.rísim'J señor Comandante Militar de Ma
rina de la provincia marítima de Vigo.

Vocales:

Los Capitanes de la Marina Mercante, designados por el
ilustrísímo señor .Comandante Mílitar de Marina, don Ant.onio
Perez Matea, don Juan José Lauro Laja, don Joaquín Miller
Perdegás, Práctico del puerto. y don Gonzalo Pita Garrido, de
signado por la Corporación de Prácticos.

Secretarío: Capitán de corbeta don Francisco Moreno de
Guerra y Sánchez Domenech, destinado en la Comandancia
de Marina.

En la fecha prevista para el comienzo de los exámenes de
berún presentarse los candidatos admitidos en esta Comandan
cia Militar de Marina.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
convocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo
de Contadores del Estado.

Ilmo. Sr.: La urgente necesidad dé contar en todo momento
con ]a totalidad de la plantilla del Cuerpo de Contadores del
Estado, por requerirlo así la mejor realización de los espe¡;;iales
servicios que a dicho Cuerpo están encomendados, determina

Don Guillermo Díaz del Río y González-Aller. Capitán de Na
vio. Comandante Militar de Merina de la Provincia Mari·
tima de Vigo.

. Hago saber: Que terminado el plazo de presontación de
solicitudes para proveer una plaza de Práctico -de número del
Puerto de Vigo, convocado el concurso-oposición de fecha 1 de
agosto del presente año (",D. O. de Marina.. número 182 y ",Bol~

tín Oficial del Estado» número 208). cumplimentando el ar
tículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (aBoletín
Oficial del Estado~ número 127), se hace pública la r-elación
de los candidatos admitidos:

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Comandancia Milítar de Ma
rina de Vigo referente al concurso Ol-'üsici'Ón Dara
proveer una plaza de Práctico de número de es!::!
Puerto.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, publicándose este anundo en el ..Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina~, «Boletín Oficial del Estado» y tablón de
anuncios de esta Comandancia de Marina.

'ligo, 21 de septiembre de 1972.-EI C. de N. Comandante
de Marina, Guillermo Díaz del Río y González-Allcr.-6.o66-E.

Lunes, día seis de noviembre de mil novecientos setenta y
dos:

JUSTICIAMINISTERIO DE

D. Santiago Cacho Ruiz.
D. Alfonso Margullón Tejada.
P. Rafael Carcel Pinach.
D. Vicente P~niagua Conejero.
D. Julio Francés ArrabaL
D. Felipe Lario Moral.
D. Santiago Lara Rodrigo.
D. Jaime Belda Cantavella.
D. José V. Bayarri Aliaga.
D. Angel Miguel Salas.

ORDEN de 18 de septiembre de 1972 por la que se
expresa relación de admitidos para ocupar vacan
tes en la Banda de Música de la Agrupación de In
fantería de Ma.rina de Madrid.

1. CorilO resultado de la convocatoria anunciada por la Or
den ministerial de fecha cuatro de julio de mil novecientos
setenta y dos (<<Boletín Oficial del Estado» número ciento no
venta y tres), se admite a examen para ocupar vacan tos en la
Banda de Música de la Agrupación de Infantería de Marina
de Madrid, al personal que a continuación se relaciona, el
cual deberá encontrarse a las nueve horas de Jos días que se
citan al frente de cada grupo, en la Policlínica de Marina
..Nuestra Señora del Carmen», sita en Madrid, calle de Arturo
Soria, número doscientos setenta.

Lunes, día dieciséis do octubre de mil novecientos setenta
y dos:

D. José María Perelló Banacloig.
D. José Luis San Martín Lanchas.
D. Vicente Alama Domingo.

Lunes, día veintitrés de octubre de mil novecientos seten
ta y dos:

RESOLUC/ON de la Dirección General de Justicia
pOI' la que se anuncia a concurso de traslado la
proyisión de las Forensías vacantes que se indican
entre todos los funcionarios púteneciente~ al Cuer
po Nacional de Médicos Forenses.

De conformidad con 10 prevenido en el Reglamento del Cutlr
po Nacional de Médicos Forenses de .10 de octubre de 1968, se
anuncia a concurso de traslado la provisión de las Forensías
vacantes que a continuación se relacionan entre todos los fu.1
ticnarios pertenecientes al Cuerpo.

Almazán, Almería número 3, Antequera, Aracena, Arcos de
la Frontera, Arévalo, Arrecife, Ayamonte, Bande, Berja, B'i'/
tanzos. Cambados, Corcubión, Chantada, Fonsagrada, Fregenal
de la. Sierra, Granada número 1, Guía, Ibiza; Inca, Játiva, Los
Llanos, Llanes, Llerena, Manacor, Mahón, Montilla, Murcia m'1
mero 2, Pamplona número 1, Pei'iarroya-Pueblonuevo, Pala de
Laviana, Priego de Córdoba, Puebla de Trives, Puerto del Rosa
rio, Reus, San Sebastián de la Gomera, Santoñ'a, Torrijas, Val~

verde del-Carpino, Valverde de Hierro, Villalba de Lugo.
Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor

madas por los Jueces respectivos y por su conducto, debiend()
tener entrada en el Registro General de e.ste Ministerio en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente 'l.l
de la publicación de est'3 anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado», señalando en su petición, numeradamente, el orden Je
preferencia de las vacantes a que aspiren. '

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus petiCiones por telégrafo,_ sin perjucio de cursar
cportunamente las correspondientes solicitudes en la forma i.n
dicada.

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes que
no vengan cursadas ·por conducto oficial.

Madrid, 18 de septiembre de 1972.-El Director general, Aci5
cla Fernández earriedo.


